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OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 GOMEZ GISELA INES 32036212 470196 EX-2025-18970206- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-20181977-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 9 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO II. Pase a los Subescalafones Administrativo y Servicios Generales - FIOL, Guillermo Omar y 

otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 GALIPO HILDA VERONICA 27776965 170662 EX-2025-18738228- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 SPINA RIPA EMILIANO 24891799 176686 EX-2025-18915040- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 GALVAN CESAR ADRIAN 31181935 168082 EX-2025-07965360- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 OGGERO SABRINA ELIZABETH 33305599 189081 EX-2025-18390597- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 BARREDA MAIRA VANINA 34475467 193055 EX-2025-18312212- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CARDOZO AYELEN ABIGAIL 39714974 493452 EX-2025-18828501- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 GOMEZ HERNANDEZ ELIAS MARIANO 35203417 477813 EX-2025-19152162- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 MONZON PAMELA TAMARA 38387853 197023 EX-2025-18257717- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 NIZ AYELEN GIULIANA 36572180 498267 EX-2025-19144762- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 PINTO DA ASCENCAO LORENA ELIZABET 29308332 489144 EX-2025-15050550- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 SEGOVIA VANESA EDITH 34081579 471347 EX-2025-18430482- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 TAVELLA MARIA LAURA 32432546 199103 EX-2025-18603431- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 TORRES SANTIAGO MACARENA GISELE 38297135 495531 EX-2025-18758596- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 ZUETTA NICOLAS OSCAR 34342568 199683 EX-2025-17596346- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

15 AMALZI NOELIA SOLEDAD 39874459 416080 EX-2025-18800899- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 AMAYA MATIAS ALEJANDRO 37054448 419759 EX-2025-17639307- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 BRAGA EVA ESPERANZA 28711463 477715 EX-2025-18437218- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 LOPEZ ARIANA SOLEDAD 36327935 418099 EX-2025-18562079- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 MARDARAS FLORENCIA ROCIO 39061828 498179 EX-2025-18589061 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 OLIVERO GIULIANA 37218764 498185 EX-2025-18578096- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 PEDRAZA CRISTIAN NAHUEL 39434838 493683 EX-2025-09185249- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 SCHLICHTEMAYER FABIANA ELIZABETH 37034657 416763 EX-2025-18412241- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1386-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 

Referencia: Designación - VULCANO, Edgardo Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-16330446-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-17880591-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-10720995-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-18757396-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2024-10376048-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.366/11, N° 256/15, N° 219/20 y N° 

341/20; 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 49  La Plata, martes 22 de julio de 2025. 
 

  
Página 14 de 54 

 
  

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2025-20180020-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2025-20180132-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

  

Número: IF-2025-20180020-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 9 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - VULCANO, Edgardo Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO I 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Luis Alberto SENRRA (DNI 25.193.814 - Clase 1976), Legajo N° 

23.323, a quien se le limita a partir del 4 de febrero de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Policía 

Departamental de Seguridad de la Estación de Policía Departamental de Seguridad General Pueyrredón “Clase A”, 

dispuesta mediante Resolución N° 2.541/24. 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Edgardo Andrés VULCANO (DNI 23.328.834 - Clase 1973), Legajo 

N° 22.616, a quien se le limita a partir del 4 de febrero de 2025, la designación en el cargo de Jefe Departamento de 

Asuntos Extranjeros, Migraciones y Culto, dispuesta mediante Resolución N° 2.236/24. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Ariel Alberto BEHERAN (DNI 26.496.087 - Clase 1978), Legajo 

N° 23.526, a quien se le limita a partir del 12 de marzo de 2025, la designación en el cargo de Jefe de la Jefatura de 

Policía de Seguridad Comunal Suipacha “Clase C” (Superintendencia de Seguridad Regional Interior Oeste I), 

dispuesta mediante Resolución N° 2.268/24. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Pablo Daniel BELISAN (DNI 30.877.777 - Clase 1984), Legajo N° 

26.148, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe División Comando de 

Patrullas (CP) Quilmes, dispuesta mediante Resolución N° 949/24. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Ariel FIORDILINO (DNI 25.850.360 - Clase 1977), Legajo N° 

24.237, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Segundo Jefe (Estación de 

Policía Departamental de Seguridad Quilmes “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 949/24. 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Valeria Andrea JUAREZ (DNI 32.024.083 - Clase 1985), Legajo 

N° 26.984, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefa de División Unidad 

de Policía de Prevención Local Quilmes, dispuesta mediante Resolución N° 949/24. 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Julio César ABELLAN (DNI 25.475.580 - Clase 1976), Legajo N° 

174.368, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Secretaría 

(Estación de Policía Departamental de Seguridad Quilmes “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 949/24. 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Rodolfo Ariel COSTILLA ROJAS (DNI 27.271.845 - Clase 1979), Legajo 

N° 26.192, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría 

Quilmes Seccional Octava -Bernal-, dispuesta mediante Resolución N° 2.209/22. 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Patricio Rubén GARCIA SALATINO (DNI 30.718.985 - Clase 1984), 

Legajo N° 26.568, a quien se le limita a partir del 5 de diciembre de 2024, la designación en el cargo de Jefe de 

Comisaría Florencio Varela Seccional Sexta -Ingeniero Allan-, dispuesta mediante Resolución N° 2.771/24. 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Julio Hernán OCAMPO (DNI 29.498.849 - Clase 1982), Legajo N° 

174.996, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Operaciones y 

Planificación (Estación de Policía Departamental de Seguridad Quilmes “Clase A”), dispuesta mediante Resolución 

N° 949/24. 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Mariel Lujan DIAZ (DNI 32.355.533 - Clase 1986), Legajo N° 166.037, 

a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Subjefa de División Unidad de 

Policía de Prevención Local (División Unidad de Policía de Prevención Local Quilmes), dispuesta mediante 

Resolución N° 949/24. 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Víctor Hugo PELAEZ MORATO (DNI 31.650.247 - Clase 1985), 

Legajo N° 173.340, a quien se le limita a partir del 30 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección 

Logística (Estación de Policía Departamental de Seguridad Quilmes “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 

949/24. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-20180132-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 9 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - VULCANO, Edgardo Andrés y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

JEFE DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA 

DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD GENERAL PUEYRREDÓN “CLASE A” 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Edgardo Andrés VULCANO (DNI 23.328.834 - Clase 1973), Legajo 

N° 22.616. 

 

JEFE DE DIVISIÓN UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL QUILMES 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Pablo Daniel BELISAN (DNI 30.877.777 - Clase 1984), Legajo N° 

26.148. 

 

SEGUNDA JEFA (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD QUILMES “CLASE 

A”) 
 

Comisaria Inspectora del Subescalafón Comando Valeria Andrea JUAREZ (DNI 32.024.083 - Clase 1985), Legajo 

N° 26.984. 

 

JEFE DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL SUIPACHA “CLASE C” (SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR OESTE I) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Guillermo Raúl REBOTTARO (DNI 26.197.316 - Clase 1977), Legajo N° 

23.896. 

 

JEFE SECCIÓN COMANDO DE PATRULLAS (CP) ZÁRATE 
 

Comisario del Subescalafón Comando Claudio Humberto JAIME (DNI 27.734.103 - Clase 1979), Legajo N° 24.286. 

 

JEFE DE COMISARÍA QUILMES SECCIONAL OCTAVA -BERNAL- 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Julio César ABELLAN (DNI 25.475.580 - Clase 1976), Legajo N° 

174.368. 

 

JEFA DE COMISARÍA EZEIZA SECCIONAL CUARTA -BARRIO UNO- 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Gabriela Fernanda ARMANDO (DNI 28.732.740 - Clase 1981), Legajo N° 

171.531. 

 

JEFE SECCIÓN OPERACIONES Y PLANIFICACIÓN (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL 

DE SEGURIDAD QUILMES “CLASE A”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Patricio Rubén GARCIA SALATINO (DNI 30.718.985 - Clase 1984), 

Legajo N° 26.568. 

 

SUBJEFA DE DIVISIÓN UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL (DIVISIÓN UNIDAD DE 

POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL QUILMES) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Carla Valeria GUMA (DNI 25.296.585 - Clase 1976), Legajo N° 164.449. 



 
 

 

 
 

 

 

 

Boletín Informativo N° 49  La Plata, martes 22 de julio de 2025. 
 

  
Página 17 de 54 

 
  

JEFE SECCIÓN LOGÍSTICA (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD 

QUILMES “CLASE A”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Julio Hernán OCAMPO (DNI 29.498.849 - Clase 1982), Legajo N° 

174.996. 

 

JEFA SECCIÓN SECRETARÍA (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD 

QUILMES “CLASE A”) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Mariel Lujan DIAZ (DNI 32.355.533 - Clase 1986), Legajo N° 166.037. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1387-GDEBA-MSGP 

  

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 

Referencia: Designación - PRESSUTTI, Daniela Alejandra y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-14316023-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-15338498-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-13786001-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-10929106-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-12320143-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-13030478-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-07420128-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-13311940-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-05893017-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-08666789-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-14619146-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.366/11, N° 1.054/17, N° 341/20 y N° 

783/21; 
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Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2025-19556876-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2025-19557073-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-19556876-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 4 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO I Designación - PRESSUTTI, Daniela Alejandra y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Pablo Javier AGUERRE (DNI 25.251.403 - Clase 1976), Legajo N° 

25.473, a quien se le limita a partir del 22 de abril de 2025, la designación en el cargo de Segundo Jefe (Estación de 

Policía Departamental de Seguridad Almirante Brown “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 1.628/24. 
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Comisario Inspector del Subescalafón Comando José Omar RODRIGUEZ (DNI 27.106.375 - Clase 1978), Legajo 

N° 24.396, a quien se le limita a partir del 7 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe de la Policía 

Comunal de Seguridad General Arenales “Clase C”, dispuesta mediante Resolución N° 1.456/24. 

 

Comisaria del Subescalafón Comando Carla Mariela ALFONSO (DNI 25.562.087 - Clase 1976), Legajo N° 24.739, 

a quien se le limita a partir del 27 de septiembre de 2023, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría General 

Pueyrredón Seccional Séptima Mar del Plata -Caisamar-, dispuesta mediante Resolución N ° 1.623/22. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Sergio Darío CEPEDA (DNI 24.714.748 - Clase 1975), Legajo N° 22.227, a 

quien se le limita a partir del 16 de enero de 2024, la designación en el cargo de Jefe Sección Comando de Patrullas 

(CP) San Nicolás, dispuesta mediante Resolución N° 2.207/22. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Pedro Daniel LOPEZ (DNI 30.012.569 - Clase 1983), Legajo N° 27.007, a 

quien se le limita a partir del 7 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Estación de Policía Comunal 

Roque Pérez (Jefatura de Policía de Seguridad Comunal Roque Pérez “Clase C”), dispuesta mediante Resolución N° 

350/21. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Rubén Emmanuel MACCARINO (DNI 30.830.889 - Clase 1984), Legajo N° 

27.012, a quien se le limita a partir del 28 de febrero de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Estación de 

Policía Comunal 9 de Julio (Policía Comunal de Seguridad 9 de Julio “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 

938/23. 
 

Comisaria del Subescalafón Comando Daniela Alejandra PRESSUTTI (DNI 24.151.114 - Clase 1974), Legajo N° 

22.013, a quien se le limita a partir del 7 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Estación de Policía 

Comunal General Arenales (Policía de Seguridad Comunal General Arenales “Clase C”), dispuesta mediante 

Resolución N° 2.554/24. 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Andrés Jesús Oscar CACCIAVILLANI (DNI 31.850.490 - Clase 1985), 

Legajo N° 168.413, a quien se le limita a partir del 7 de enero de 2025, la designación en el cargo de Jefe de Estación 

de Policía Comunal Salto (Policía de Seguridad Comunal Salto “Clase B”), dispuesta mediante Resolución N° 

2.588/24. 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando María Verónica SAMARELLE (DNI 27.204.973 - Clase 1979), Legajo N° 

166.615, a quien se le limita a partir del 17 de febrero de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la 

Mujer y la Familia 9 de Julio (Policía Comunal de Seguridad 9 de Julio “Clase A”), dispuesta mediante Resolución 

N° 760/23. 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-19557073-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 4 de Junio de 2025 

Referencia: ANEXO II Designación - PRESSUTTI, Daniela Alejandra y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
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ANEXO II 
 

JEFA DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL GENERAL ARENALES “CLASE C” 

(SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR OESTE II) 
 

Comisaria del Subescalafón Comando Daniela Alejandra PRESSUTTI (DNI 24.151.114 - Clase 1974), Legajo N° 

22.013. 
 

SEGUNDO JEFE (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD ALMIRANTE 

BROWN “CLASE A”) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Fernando Luis PAREDES (DNI 29.315.769 - Clase 1982), Legajo N° 26.337. 
 

JEFE DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL 9 DE JULIO (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 9 

DE JULIO “CLASE A”) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Juan José DAVILA (DNI 26.310.652 - Clase 1978), Legajo N° 26.524. 
 

JEFE DE COMISARÍA TRES LOMAS 
 

Comisario del Subescalafón Comando César Iván REYES (DNI 27.828.259 - Clase 1980), Legajo N° 25.350. 
 

JEFA DE COMISARÍA GENERAL PUEYRREDÓN SECCIONAL SÉPTIMA MAR DEL PLATA -

CAISAMAR- 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Sandra Elisabet ARGAÑARAZ (DNI 32.030.980 - Clase 1985), Legajo N° 

170.449. 
 

JEFA SECCIÓN COMANDO DE PATRULLAS (CP) SAN NICOLÁS 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando María Cecilia BARRERA (DNI 28.673.986 - Clase 1981), Legajo N° 

164.332. 
 

JEFE DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL SALTO (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL SALTO 

“CLASE B”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Nicolás Ariel CASCO (DNI 30.918.527 - Clase 1984), Legajo N° 175.969. 
 

JEFE DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL ROQUE PÉREZ (POLICÍA DE SEGURIDAD COMUNAL 

ROQUE PÉREZ “CLASE C”) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Matías Miguel SANGUINETTI (DNI 29.219.275 - Clase 1982), Legajo N° 

26.765. 
 

JEFE DE COMISARÍA NECOCHEA SECCIONAL PRIMERA 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Lucas Martín SOSA (DNI 28.989.640 - Clase 1981), Legajo N° 171.325. 
 

JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA 9 DE JULIO (POLICÍA DE SEGURIDAD 

COMUNAL 9 DE JULIO “CLASE A”) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Estefanía Ivonne SEGOVIA (DNI 33.333.963 - Clase 1988), Legajo N° 

177.656. 
 

JEFE DE ESTACIÓN DE POLICÍA COMUNAL GENERAL ARENALES (POLICÍA DE SEGURIDAD 

COMUNAL GENERAL ARENALES “CLASE C”) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Lucas Germán VEGA (DNI 30.230.969 - Clase 1983), Legajo N° 

166.724. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-1388-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 
 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - DELGADO, Héctor Ismael y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO los expedientes mediante los cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires de pase a situación de retiro activo voluntario, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias-, y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 
 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 
 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-22987157-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y sus modificatorias-, y 25 inciso c) y 38 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 
Número: IF-2025-22987157-GDEBA-DPRPMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 1 de Julio de 2025 

 
Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario con Porcentaje - DELGADO, Héctor Ismael y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO ÚNICO 

 
 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 DELGADO HECTOR ISMAEL 22301715 021792 EX-2025-19970931- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 TAGLIENTE JOSE ULISES 25569266 022085 EX-2025-20731840- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 CUFRE CARLOS ARIEL 25281921 027289 EX-2025-19549695- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 MENESCARDI LEONARDO GABRIEL 25351470 025919 EX-2025-18369990- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 RISSO OSVALDO DANIEL 23791829 022039 EX-2025-20221768- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 SALVADOR GASTON MARTIN 25475385 022552 EX-2025-19955284- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 FOGELMAN ANABELLA LAURA 26704744 156761 EX-2025-19329308- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 AGÜERO GRACIELA NOEMI 16733527 147590 EX-2025-19011234- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 ARROYO ROBERTO NESTOR 22952610 149455 EX-2025-18205818- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 GOMEZ RAMON SINFORIANO 16882211 149165 EX-2025-19183332- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 STREVENSKY ANDRES ROBERTO 20184969 149458 EX-2025-19765742- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

12 GHIZZONI GUSTAVO GABRIEL 23252998 141112 EX-2025-12901222- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 LUNA SIMON ALBERTO 18517908 146908 EX-2025-18098618- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 MACIEL CARLOS ALBERTO 24008656 148357 EX-2025-20900145- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 ROMERO DAVID CESAR 22871775 147337 EX-2025-19498157- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 ORTIZ CARLOS ROLANDO 20391995 144061 EX-2025-19276400- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 VILLARRUEL JULIAN DARIO 17938905 146566 EX-2025-20212675- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

18 IRAOLA NESTOR FABIAN 16597327 147820 EX-2025-17428759- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1389-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - ALBERT, Claudio Gastón y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes mediante los cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires de pase a situación de retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-, y 

25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-22377690-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias-, y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
  

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-22377690-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 26 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - ALBERT, Claudio Gastón y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ALBERT CLAUDIO GASTON 23694487 020879 EX-2025-20745596- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 DABI NESTOR RUBEN 20712370 020968 EX-2025-20745287- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 ROMERO GUILLERMO ALEJANDRO 20803241 020709 EX-2025-21706335- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 ROSALES JORGE ADRIAN 23571273 021171 EX-2025-19123040- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 DEMARE MARCELO ALEJANDRO 20228754 020971 EX-2025-19232715- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 PAGEZ ENRIQUE AMADEO 21874350 021123 EX-2025-18341559- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 CORDOVA CLAUDIO FELICIANO 23784546 020499 EX-2025-21155965- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 GOMEZ NESTOR GUSTAVO 22298975 021020 EX-2025-18464953- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 MALDOTTI FERNANDO GABRIEL 23147273 021073 EX-2025-21074323- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 VISCELLI ALEJANDRO 22349100 021232 EX-2025-19130961- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

11 ARIAS HECTOR ANIBAL 22876091 140191 EX-2025-19225707- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 BENITEZ OSCAR OSVALDO 23047941 139923 EX-2025-19082746- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 BROQUA JOSE OSCAR 20777443 140195 EX-2025-19228172- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 GARAY JULIO HECTOR 17415841 140221 EX-2025-20507713- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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15 GOMEZ JAVIER LEONARDO 22956809 140222 EX-2025-20520599- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 LUNA RAUL ERNESTO 20360463 139327 EX-2025-19695844- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 NIZ RODOLFO FABIAN 16708952 139967 EX-2025-19389866- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 RODRIGUEZ NESTOR RAUL 17436771 139941 EX-2025-19195730- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 SANCHEZ RODOLFO GUSTAVO 22676727 140162 EX-2025-20081543- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 SOSA HUMBERTO JOSE 20788928 140114 EX-2025-20187474- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 TORTORA CARLOS ALBERTO 16759629 140275 EX-2025-20075739- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

22 MORENO ROGELIO BERNABE 20367653 140098 EX-2025-19104669- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1403-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 
 

Referencia: Baja Obligatoria por Fallecimiento - GARCÍA, Sergio Gastón y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes mediante los cuales se propicia la baja obligatoria por fallecimiento de personal de las 

Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con las actas de defunción obrantes en autos, se encuentra debidamente acreditado el deceso de las y los 

agentes, correspondiendo encuadrar la presente gestión en los artículos 61 y 64 inciso a) de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por fallecimiento, a partir de las fechas que en cada caso se especifican, 

del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-19887139-
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GDEBA-DPRPMSGP), que se incorpora al presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 64 

inciso a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-19887139-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 5 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Fallecimiento - GARCIA, Sergio Gastón y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

1 GARCIA SERGIO GASTON 23416431 15/01/2025 EX-2025-01765174- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

2 BERNARDO ERIBERTO DAVID 25639604 31/03/2025 EX-2025-11105815- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

3 PAGEZ LEONARDO ADRIAN 23362569 16/12/2024 EX-2024-44815915- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

4 GONZALEZ RICARDO MAXIMO 23227605 19/04/2025 EX-2025-13103840- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

5 DUPUY ROMAN LIONEL 24485976 07/05/2024 EX-2024-15868127- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 RODRIGUEZ ANDRES GUSTAVO 22608909 05/01/2025 EX-2025-01061423- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

7 CARDOSO FEDERICO EMMANUEL 32232898 16/10/2024 EX-2024-36747674- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 COPELLO MATIAS ALBERTO 27290275 03/05/2025 EX-2025-14941516- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

9 BORDON SILVANA ROMINA 34013298 10/10/2024 EX-2024-36174072- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 ESCUDERO ANALIA MILAGROS 38466547 08/10/2024 EX-2024-37019509- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 LARROSA NICOLAS FERNANDO 36919533 08/01/2024 EX-2024-01109858- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 MIRANDA SELVA ROCIO 38561392 24/02/2025 EX-2025-06433847- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

13 CASTILLO MARIA FLORENCIA 39626107 30/12/2024 EX-2025-01897202- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 FERNANDEZ JULIETA CECILIA 40719461 20/10/2024 EX-2024-37116540- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 GALVAO TAMARA YAMILA 41192153 04/03/2025 EX-2025-07274437- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 LARESCA PEDRO OSCAR 40490051 07/12/2023 EX-2023-50538719- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 ROSARIO BRAIAN ARIEL 41313522 26/03/2025 EX-2025-10449647- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 MAIDANA VICTOR OMAR 42887806 01/02/2025 EX-2025-03680918- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 TARRES MARTIN AGUSTIN 46195823 22/12/2024 EX-2025-01575108- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

20 ARIAS EDUARDO DAMIAN 33658985 06/04/2025 EX-2025-12896395- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1404-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Enfermedad o Lesiones ajenas al servicio - PEZZELATTO, Marcela Liliana y 

otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-12483457-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la baja obligatoria 

por enfermedad y lesiones de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cuyos datos de individualización se consignan en el 

ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante de este acto administrativo, se encuentra en situación de inactividad en 

los términos de los artículos 23 inciso a) de la Ley N° 13.982, y 127 y 128 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09, dispuesta por las Resoluciones N° 118/24 y N° 15/25; 
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Que, en esta instancia, corresponde disponer la baja obligatoria de los agentes incluidos en el ANEXO ÚNICO, por 

haber excedido los plazos de disponibilidad por enfermedad o lesiones ajenas al servicio de largo tratamiento, a tenor 

de lo normado en los artículos 61 y 64 inciso c) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 147 -segunda parte- del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria, a partir del dictado del presente acto, del personal policial cuyos datos 

de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-20711141-GDEBA-DPRPMSGP), que forma 

parte integrante de la presente, por haber excedido los plazos de disponibilidad por enfermedad o lesiones ajenas al 

servicio de largo tratamiento, en los términos de los artículos 61 y 64 inciso c) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- 

y 147 -segunda parte- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-20711141-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 11 de Junio de 2025 
 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Enfermedad o Lesión - PEZZELATTO, Marcela Liliana y 

otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO ÚNICO 
 

OFICIAL INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

1 PEZZELATTO MARCELA LILIANA 24949452 162892 
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OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

2 ESCALANTE MAGALI EDITH 33124839 485728 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

3 MOYANO MARIA EUGENIA 30132516 178532 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

4 GIGLIO ESTEFANIA GISELE 34336926 478110 

5 LITARDO LUCAS 34984317 196181 

6 SERAFIN JUDITH AINELEN 35102672 198839 

7 SILVA SILVANA GISELE 30527712 169383 

8 SILVANI CARLA VANINA 38663794 199857 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

9 GALLO ANDREA MARINA 31427179 195061 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

10 CAPPARELLI FRANCO 40624506 424705 

11 SURBAN FRANCO EMANUEL 39102662 199071 

12 TAMOLA EUGENIA ELIZABETH 34955703 200507 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo 

13 VILLALBA MARISOL 30944300 199506 

 

 

 
 

 
  

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1410-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 

Referencia: Baja Voluntaria - ALPACA PALMA, Natalia Verónica y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes mediante los cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires de baja voluntaria por razones particulares, y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes 

Policiales; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-21376897-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-21376897-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 18 de Junio de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - ALPACA PALMA, Natalia Verónica y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 ALPACA PALMA NATALIA VERONICA 27947503 202546 EX-2025-12310672- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 AURICCHIO ALEJANDRO FRANCISCO 36771970 425138 EX-2025-12113193- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 BASUALDO GUSTAVO ELIAS 36387477 413550 EX-2025-06011667- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 BIEN PABLO DARIO 28445978 425092 EX-2025-00394547- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 NIETO MARINA SOLEDAD 32026819 169905 EX-2025-10702400- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 GUEVARA VICTOR DANIEL 32883221 187008 EX-2025-10649754- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 CARRAZAN DAIANA ELIZABETH 36716927 200884 EX-2025-09948733- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CORTES ALEJANDRO EZEQUIEL 36073944 487072 EX-2025-06133217- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 LOPEZ MICAELA FERNANDA 38512309 417735 EX-2024-08116475- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 PEREZ MARIA LOURDES 38632061 414314 EX-2025-08757787- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 ROJAS MARIA BELEN 36569094 477073 EX-2025-09029541- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 ROMERO IVANA NELIDA 30912062 198415 EX-2025-12997271- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 VARGAS DERMIT ANGEL ADRIAN 35635991 412473 EX-2023-00071822- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 VITALE MICAELA JOHANA 38572809 492655 EX-2025-12800140- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

15 FRISINA EDUARDO JAVIER 39153317 411018 EX-2021-29055788- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 INFANZON HORACIO MARTIN 29650346 486921 EX-2025-09053540- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 OVIEDO FLORENCIA SOLEDAD 44298465 429660 EX-2025-09330644- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 TORRES LEONARDO OMAR 43584241 425052 EX-2025-13445023- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 QUINTEROS NICOLAS GERMAN 41574937 424986 EX-2025-15393443- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 GUZMAN ADRIANA PAOLA 28833712 470602 EX-2025-11671387- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-1412-GDEBA-MSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 
 

Referencia: Licencia Especial por Razones Particulares sin Goce de Haberes - SOSA, Martín Raúl Cayetano. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-17279019-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud del 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Martín Raúl Cayetano SOSA, de licencia especial por razones 

particulares sin goce de haberes, por el término de un (1) año, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el agente SOSA revista en la Sección Logística Lanús, registrando más de diez (10) años de permanencia en la 

Institución; 
 

Que, durante el período en que el agente goce de la licencia especial mencionada, se encontrará en situación de 

inactividad, conforme a lo establecido en el artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y lo normado por los 

artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar licencia especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) 

año, a partir de la notificación, al Oficial Principal del Subescalafón Comando Martín Raúl Cayetano SOSA (DNI 

28.930.887 - Clase 1981), Legajo N° 169.398, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 50 inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que, durante el período de licencia previsto en el artículo precedente, el Oficial Principal 

del Subescalafón Comando Martín Raúl Cayetano SOSA (DNI 28.930.887 - Clase 1981), Legajo N° 169.398, 

revistará en situación de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2025-1413-GDEBA-MSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 14 de Julio de 2025 

 
Referencia: Designación - MONTES, Jesica Vanina. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2022-14019240-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Teniente del Subescalafón General Jesica Vanina MONTES, en el ámbito de la Superintendencia de 

Investigaciones en Función Judicial, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 
Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 
Que se propicia la designación de la Teniente del Subescalafón General Jesica Vanina MONTES, en el cargo de Jefa 

Sección Personal (Delegación Departamental de Investigaciones en Función Judicial Zárate - Campana); 

 
Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en las Resoluciones N° 199/16 y N° 525/17; 

 
Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por la Teniente MONTES para desempeñar las funciones 

asignadas, se la exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dicho cargo; 

 
Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 
Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Investigaciones en Función Judicial, a la Teniente del Subescalafón General Jesica Vanina MONTES (DNI 

33.950.671 - Clase 1988), Legajo N° 179.457, en el cargo de Jefa Sección Personal (Delegación Departamental de 

Investigaciones en Función Judicial Zárate - Campana); quedando exceptuada de las disposiciones contenidas en las 

Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir a la Teniente del Subescalafón General Jesica Vanina MONTES (DNI 33.950.671 - Clase 

1988), Legajo N° 179.457, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la declaración jurada 

patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 


